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Asanilblea Nacional 

L E Y N U M E R O 2 1 D E Í.908 

( 2 4 DE AGOSTO) 

por la cual se aprueban los Presupuestos Nado-
nales de Rentas y Gastos para el período eco-
nómico de 1908. 

La Ai amblen Nacional Constituyante y hgislativa 

DKOBETA: 

A rtíoulo l.« Apiuébanse los Presu-
puestos Nacionales de Bentaa y Qastoa 
para el periodo económico de 1908 y loa 
Decretos Ejecutivos números 362, 381, 
437, 528, 554, 564, 630, 704, 703, 746, 
747 y 751 que lo adicionan y reforman, 
jr considérase inolnida en la actual vi-
gencia económica y en las sucesivas la 
sama necesaria para amortizar en rema-
tes los vales por primas de exportación, 
expedidas en virtud de loa Deoretos nú. 
meros 832 y 979 de 1907 oorreapondien-
tes á exportaciones hachas por las Adua-
nas del Atlántico; y para amortizar á la 
par, en el orden de BU expedición, loa bo> 
noa que se hayan emitido y se emitan 
por el Gobierno para pagar fábrioas de 
licores. 

Artioulo 2.° Para amortizar en rema-
tes las primas de exportaoión se destina 
la suma mensual hasta de eeia mil pesos, 
y para pagar loa bonos de lioorea, de 
acuerdo con lo ya dispuesto, se destina 
la cantidad hasta de tres mil pesos men-
«ualeB. 

Artioulo 3.° Loa sueldos de los em* 
pleados de la Secretaría de la Asamblea 
Racional constituyente y Legislativa 
serán los siguientes en las presentes se-
siones: 

l.o Sueldo de cada uno de loa Secre-

tarios, á trescientos pesos men-, 
anules $ 300 __ 

2.° Sueldo de cada uno de loa 
Subaeoretarioe, á ciento sesenta 
pegos mensuales—. 160 

3.° Sueldo de cada Oficial Ma 
yor, á ciento veinte pesos men-
Buales — 120 - -

4.° ¡sueldo de cadaOficial pri-
mero, á cien pesos mensuales... 100 __ 

5." Sueldo del Habilitado, 
ó cien pesos mensuales.... 100 

6.° ¡sueldo de cada jSaoribien» 
te, á ochenta pesoa menacalea.,.. 80 — 

7.° Sueldo de otada Cartero, 
á ouítrenta peeoa menaudea 40 __ 

Todos loa empleados de la Secretaría 
prestarán ana Bervicios durante las sesio-
nes y un mea más para el arreglo de} 
archivo. 

Artioulo 4,° Las pensione* y jubila-
ciones cuyas sumas de pago se conside-
ren inoluidaa en loa Presupuestos de 
Gastos, según la ley que loa haya decre-
tado y cuya ouantía eaté especialmente 
señalada como parte de un aneldo, en 
ningún tiempo sufrirán alteración de nin-
guna olaf<¡>, sino la que corresponda al 
aumento ó disminución del aneldo que 
las regula, 

Artioulo 5.° Facúltase al Poder Eje-
cutivo para cambiar por otras, equiva-
lentes en au ouantía, las rentas que asig-
na á loa Municipios el artioulo 17 de la 
Ley número 20 de este año, para aumen. 
tar ó disminuir el 10 por 100 de la Ren-
ta de Licores que aquella Ley íes asigna; 
y para reglamentar la Adminiatración 
de ellaa, de acuerdo con laa Municipali-
dades que á juioio del Gobierno deban 
ser auxiliadas en la administración de 
sus mismas rentas. 

Artículo 6.° Laa pensiones concedidas 
á los que hayan ejercido la Presidencia 
de la Bepúblioa no sufrirán deducción 
ninguna, sea cual fuere la penuria en 
que llegue á verse el Tesoro Nacional; 
como tampoco la sufritán las concedidas 
á las viudas de ios,antiguos Presidentes 
y encargados accidentales del Poder Eje-
cutivo, ni laa de los militares y servido-
rea de la Independencia, BUS viudas, he-
rederos ó suoeaorea, ni las de los que por 
cualquier motivo hayan sido ó sean pen-
sionados del Tesoro Público. 

Artioulo 7.p Autorízase al Poder Eje-
cutivo para que introáaz3a en el Pre-
supuesto de la vigencia en curso las mo-
dificaciones que sean necesarias, de con-
formidad con las leyes que se expidan 
por la aotnal Asamblea, y para que adap-
tándose á esas mismas leyes forme el 
Presupuesto para el año próximo econó-
mico de 1909. 

Artículo 8.° Autorízase al Gobierno 
para hacer dentro del Presupuesto gene-
ral laa traslaciones que fueren neceaarias 
para cubrir laa deficíenoiaa que oourrie 
ren en artículos ó capítulos del presu-
puesto especial de cada Ministerio. 

Parágrafo. Cualquier exoeso en el 
produoto de laa rentas presupuestas se 
aplicará, deducidos los gastos, á la for-
macióa del fondo de amortización del 
papel moneda. 1 

Dada en Bogotá, á veintidós de Agos-
to de mil novecientos ocho. 

El Presidente, 

A L F B H D O VÁZQUEZ COBO 

El Secretario, Gérardo Arrulla 

El Secretario, Fernando E, Baena 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Agosto 24 de 1908. 

Publíqueae y ejecútese, 
B. BEYES 

El Subsecretario de Haoifenda encar-
gado del Ministerio de Haoienda y Te-
soro, 

B . SANIN CANO 
~ — 1 " 

Ministerio de Gobierno 

D E C R E T O N U M E R O 8 8 4 D E 1908 

( 2 9 DIN AGOSTO) 

por el cual se restablece Un empleo. 

SI Presidente de la República di Colombia, 

En uso de sus facultades leprales, 
M O R E T A : 

Restablécese en la Oficina Postal y 
Telegráfica de Sinoelfjo la plaia de 
Ayudante que se habla suprimido por 
Decreto número 714 de 3 de Julio úl-
timo. 

Comuniqúese y publíqueae. 
Dado en Bogotá, á 29 de Agosto de 

1908. 
B . R E Y E S 

El Ministro de Gobierno, 
M. V A R G A S 

Ministerio de Hacienda y 

D E C R E T O N U M E R O 907 D E 1908 

( 3 1 D E AGOSTO) 

adicional al marcado con el número 875- de 1908, 
M Presidente de la República <feColombia, 

En uso de sua facultades legales, 
DECRETA : 

Artioulo 1.° Todos los Sueldos fijados 
con posterioridad al 31 de Mario últi-
mo, ó que se fijen en lo sucesivo, están 
sometidos al descuento del 15 por 100 
señalado por el Decreto número 375 de 
eBte año, publicado en el número 13248 
del Diario Oficial, sin exoepoión alguna. 

Artículo 2.» La Direooión de la Con-
tabilidad General de la Bepúblioa y las 
Cfioinas ordenadoras y pagadoras ten-
drán en cuenta lo dispuesto en el artí-
culo anterior, al hacer laB liquidaciones 
y pagos respectivos. 

Publíqueae y ejecútese. 
Dado en Bogotá, á 31 de Agoato de 

1908. 
B. BEYES 

SI Subsecretario de Haoienda encar-
gado del Despacho, 

B . S A N I N C A N O 

R E L A C I O N 
de las órdenes pagadas y de las remesas heehas por 

la Tesorería General de la República el día 1,° 
de Septiembre de 1908. 

Ministerio de Gobierno. 

Orden número 280, á favor del seQor Diego Uribe, 
Jefe de la Secoión de Hacienda de la Gobernación 
del Distrito Capital, por valor de la asignación que 
le corresponde al Distrito Capital para el servicio 
de cárceles en Julio próximo 
pasado $ 1,(00 ... 

Orden número 19?, á favor 
del seDor Benito Hernández, 
por valor de sus viáticos de 
regreso como Diputado á la 
Asamblea Nacional Consti-
tuyente y Legislativa de 1908 
por el Departamento de San-
t a n d e r » . . . 125 ... 

- Orden número 193, á favor 
del sefior Zenón Re jes, por 
valor de sus viáticos como 
Diputado á la Asamblea Na-
cional Constituyente y Le-
gislativa de 1908 por el De-
partamento de NariQo 175. . . 

Orden número 'S04, á favor 
del sefiór Guillermo Peda, 

Pasan... $ 1,800 ... 

Vienen % 1,800 ... 
por valor de la encuaderna. 
eíón, ete. «ta. de doscientos 
volúmenes de documentos del 
Archivo Nacional 1,000.. . 

Orden número 200, á favor 
del sefior Celso Noá Quinte-
ro, por valor de aua viáticos 
de regreso oomo Diputado á 
la Asamblea Nacional Cons-
tituyente y Legislativa de 
1908, por el Departamento 
del Hnila 75 ... 

Pagado por sueldos 13,711 04 16,58» 04 

.tíinitUrio de Hacienda V Tesoro, 
Compra de ero. 

Pagado al Banco Central el valor del 
premio de $ 8,400 oro que le vendió á 
esta Tesorería en un giro por oable á fa-
vor del Cónsul da Colombia en Nueva 
York y & cargo del National Parla Bank 
de la misma eiudad al 10,600 por 100 
de premio por papel moneda. 884 «-

Memesat, 

Al Administrador General de Correos 
y Telégrafos, el completo pago de la 
eonservaoión de líneas telegráficas en 
Junio del presente afio $ 10,407 88 

Al Cajero de la Adminis-
tración Externa del Lazareto 
de Agua de Dios, por medio 
del giro número 42 de 26 de los 
coriiontas, hecho por el mis-
mo Cajero, á favor del sefior 
Evaristo Delgado y & cargo de 
esta Tesorería,., 1,150 ... 

Al Cónsul de Colombia en 
Nueva York, en nn giro por 
oable del Banco Central á fa-
vor del mismo Cónsul y á car-
go dél Nütisnat Parle Bank 
de la misma ciudad, para 
atender al servicio de cables 
en el presente mes ....... 6.400 ... 

Al mismo Cónsul, en la le-
tra número 68», girada por 
el Banoo de Bogotá, á favor 
de esta Tesorería y á cargo 
de los sefiores G-. Amsinek <Ss 
Compañía, de Nueva York, 
p o r f 8,611-28, suma desti-
nada en parte para el servi-
cio de cables ea Octubre del 
presente afio 8,511 28 

Al Director de la Imprenta 
Nacional, para gastos de per-
sonal y material de la Im-
prenta en la prime: a quia-
cena del presente mes 692 . . . 22,160 7® 

- $ 39,180 80 

151 Tesorero General, Josa JOAQUÍN PSBKÍ , 

ffHSáOHÜKlA GKNJSÍiAL DE LA BEPUBLIOA 
MOVTMIKHTO DI CAJA 

Bogotá, Septiembre W d« 1908. 
DEBITO O r o , 

Sustancia del día an oiior $ 18,088 04 
Giro hecho hoy á ear«¡o del Baneo 

Central: 
Cheque número 183, i íavor del Ca-

jero Pagador 86,000 . . . 
Remesa*. 

Del Cajero Reoaudador, por remesa 
hecha por t i Banco de Bogotá como 
saldo de la ouenta de letras de esta 
Tesorería en diehe Baneo 8,511 38 

Qompra de oro. 

Valor del giro cablegráftoo com-
prado hoy al Banco Central* 3 (400 ' . 4 

Depósitos. 

Descontado por embargos judiciales 168 6Q 
Pagarés y letras por cobrar. 

Consignó hoy el sefior Juan N. TÍU-
jillo, á ouenta de $ 90 oro que recibió 
anticipados (saldo) . . . . . . . cQ ..<> 

¡ J u m a , . . . . . , $ «9, l»aS? 
" i 

OBBDIIO Oro 
Pagado por cuenta del Ministerio 

de Gobierno .....$ 16,588 04 
Qompra de oro. 

Pagado al Baneo Central por la com-
pra de un giro por $ 6,400 o r o . . . . . . . 6,784 . . . 

Remetas, 

Al Administrador General de Co-
rreos y_ Telégrafos, par» gastos dee sa 
Administración........ 10,407 SS 

Al Cajero de la Administración Ex- , 

Píuan.,..., .f 88,777 57 


